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MENDOZAE ,92 7 jai. 2017 
VISTO: 

El EXP - CUY: 11920/2017 mediante el cual la Secretaría de Asuntos Estudiantiles solicita la de-
signación de los abanderados y escoltas de las Carreras que se dictan en la Escuela de Técnicos Asistenciales en 
Salud, por el período 2017, y 

CONSIDERANDO: 

Que los alumnos que reúnen los requisitos exigidos pertenecen a las Carreras de Técnico Univer-
sitario en Promoción de la Salud, Quirófano y Diagnóstico por Imágenes. 

Por ello, encontrándose cumplimentadas las Res. N° 1635/80 R. y 579/2004 F. y la Ord. N° 
10/2004 R., 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Designar abanderados y escoltas a los alumnos de 3er. Año de las Carreras de la Escuela de Técni-
cos Asistenciales en Salud que se mencionan a continuación, por el período 2017, de acuerdo con el siguiente deta-
lle: 

Apellido (s) y Nombre (s) 

• MENDOZA RAMOS, Karen Isabel 
DNI. N°39.237.787 — Reg. N°33 

• SUAREZ, Fernanda Elizabeth 
DNI. N°31.949.821 — Reg. N°38 

• COMEGLIO, Ainelén Cintia 
DNI. N°38.334.567 — Reg. N°466 

• MOLINELLI, Alejandro Marcelo 
DNI. N° 23.536.217 — Reg. N°453 

• BURGOA AMALLA, Maira Micaela 
DNI. N° 38.207.107 — Reg. 465 

• MANCA, Jaquelina Debora 
DNI. N° 28.928.428 — Reg. 31 

Promedio Carrera 

9,55 Promoción de la Salud 

9,09 Promoción de la Salud 

8,86 Quirófano 

8,69 Diagnóstico por Imágenes 

8,64 Quirófano 

8,59 Promoción de la Salud 

ABANDERADA 
Bandera Nacional 

ABANDERADA 
Bandera Provincial 

1° ESCOLTA 
Bandera Nacional 

2° ESCOLTA 
Bandera Nacional 

1° ESCOLTA 
Bandera Provincial 

2° ESCOLTA 
Bandera Provincial 

ARTICULO 2°.- Comuniquese e insértese en el libro de resoluciones. 
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